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Gobierno del Estado de México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 17-A-15000-15-1659-2018 

1659-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 4,036,294.9   

Muestra Auditada 4,036,294.9   

Representatividad de la Muestra 100.0%   

La revisión comprendió la verificación de la distribución de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2017 a los municipios del 
Estado de México por 4,036,294.9 miles de pesos. El importe revisado fue de 4,036,294.9 
miles de pesos, monto que representó el 100.0% de los recursos asignados. 

Resultados 

Formula de distribución 

1.  El Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Desarrollo Social firmaron el Convenio 
para acordar la metodología, fuentes de información y mecanismo de distribución de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los municipios del estado en el 
ejercicio fiscal 2017. 
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2.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ministró al Estado de México los 
recursos del FISMDF 2017, por 4,036,294.9 miles de pesos, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el ejercicio fiscal 2017, de los 
Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas 
y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, de los 
cuales 3,945,733.9 miles de pesos fueron transferidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México (SF) y 90,561.0 miles de pesos fueron ministrados a los municipios 
inscritos al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago número 
796. 

3.  El Gobierno del Estado México publicó en su página oficial de Internet y en su periódico 
oficial “Gobierno del Estado Libre y Soberano de México”, las variables, la fórmula y la 
metodología para determinar los montos que corresponden a sus 125 municipios, por 
concepto de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como el calendario de ministraciones. 

4.  La entidad federativa distribuyó entre sus municipios los recursos del FISMDF 2017, con 
base en la fórmula señalada en la Ley de Coordinación Fiscal, la cual enfatizó el carácter 
redistributivo hacia aquellos municipios con el grado mayor de pobreza extrema. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA  

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 
CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Municipio 
Importe de la 

distribución SEDESOL 
Ministrado al 

municipio por la SF 

Recursos enviados aI 
Fideicomiso F/796 

Acambay  69,991.7 69,991.7 0.0 

Acolman  20,172.8 20,172.8 0.0 

Aculco  32,920.4 30,467.9 2,452.5 

Almoloya de Alquisiras  15,387.7 15,387.7 0.0 

Almoloya de Juárez  43,366.7 43,366.7 0.0 

Almoloya del Río  2,046.1 2,046.1 0.0 

Amanalco  17,117.2 17,117.2 0.0 

Amatepec  30,696.7 30,696.7 0.0 

Amecameca  11,410.0 11,410.0 0.0 

Apaxco  5,414.7 5,414.7 0.0 

Atenco  14,051.7 14,051.7 0.0 

Atizapán  3,202.2 3,202.2 0.0 

Atizapán de Zaragoza  45,458.4 45,458.4 0.0 

Atlacomulco  41,693.2 41,693.2 0.0 

Atlautla  24,103.4 24,103.4 0.0 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

3 

Municipio 
Importe de la 

distribución SEDESOL 
Ministrado al 

municipio por la SF 

Recursos enviados aI 
Fideicomiso F/796 

Axapusco  11,435.6 11,435.6 0.0 

Ayapango  2,808.7 2,808.7 0.0 

Calimaya  11,017.9 11,017.9 0.0 

Capulhuac  7,303.1 7,303.1 0.0 

Chalco  79,142.9 79,142.9 0.0 

Chapa de Mota  18,210.2 18,210.2 0.0 

Chapultepec  1,906.7 1,906.7 0.0 

Chiautla  3,773.5 3,773.5 0.0 

Chicoloapan  29,348.1 29,348.1 0.0 

Chiconcuac  7,150.4 7,150.4 0.0 

Chimalhuacán  152,606.8 119,411.8 33,195.0 

Coacalco de Berriozábal  13,938.2 13,938.2 0.0 

Coatepec Harinas  26,520.6 26,520.6 0.0 

Cocotitlán  1,992.4 1,992.4 0.0 

Coyotepec  9,972.7 9,972.7 0.0 

Cuautitlán  11,103.1 11,103.1 0.0 

Cuautitlán Izcalli  44,798.5 44,798.5 0.0 

Donato Guerra  52,997.0 52,997.0 0.0 

Ecatepec de Morelos  225,109.9 225,109.9 0.0 

Ecatzingo  9,573.3 9,573.3 0.0 

El Oro  35,058.0 35,058.0 0.0 

Huehuetoca  39,736.6 39,736.6 0.0 

Hueypoxtla  15,864.7 15,864.7 0.0 

Huixquilucan  31,407.6 31,407.6 0.0 

Isidro Fabela  3,101.7 3,101.7 0.0 

Ixtapaluca  73,816.1 73,816.1 0.0 

Ixtapan de la Sal  17,247.9 17,247.9 0.0 

Ixtapan del Oro  12,765.4 9,757.4 3,008.0 

Ixtlahuaca  111,567.1 111,567.1 0.0 

Jaltenco  2,297.5 2,297.5 0.0 

Jilotepec  69,894.2 69,894.2 0.0 

Jilotzingo  3,963.0 3,963.0 0.0 

Jiquipilco  61,725.3 61,725.3 0.0 

Jocotitlán  24,320.4 24,320.4 0.0 

Joquicingo  5,848.3 5,848.3 0.0 

Juchitepec  7,711.9 7,711.9 0.0 

La Paz  45,949.6 45,949.6 0.0 

Lerma  34,516.4 34,516.4 0.0 
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Municipio 
Importe de la 

distribución SEDESOL 
Ministrado al 

municipio por la SF 

Recursos enviados aI 
Fideicomiso F/796 

Luvianos  39,634.1 39,634.1 0.0 

Malinalco  20,248.9 20,248.9 0.0 

Melchor Ocampo  7,973.2 7,973.2 0.0 

Metepec  23,779.7 23,779.7 0.0 

Mexicaltzingo  1,266.8 1,266.8 0.0 

Morelos  27,586.9 27,586.9 0.0 

Naucalpan de Juárez  87,183.0 87,183.0 0.0 

Nextlalpan  8,514.1 8,514.1 0.0 

Nezahualcóyotl  146,881.7 143,561.3 3,320.4 

Nicolás Romero  64,607.0 50,802.7 13,804.3 

Nopaltepec  3,181.9 3,181.9 0.0 

Ocoyoacac  10,454.4 10,454.4 0.0 

Ocuilan  30,673.0 28,390.7 2,282.3 

Otumba  12,910.1 12,910.1 0.0 

Otzoloapan  7,256.4 7,256.4 0.0 

Otzolotepec  34,249.7 26,725.5 7,524.2 

Ozumba  13,897.3 10,727.8 3,169.5 

Papalotla  582.9 582.9 0.0 

Polotitlán  5,792.5 5,792.5 0.0 

Rayón  2,820.5 2,820.5 0.0 

San Antonio la Isla  5,430.5 5,430.5 0.0 

San Felipe del Progreso  155,185.3 155,185.3 0.0 

San José del Rincón  173,553.2 173,553.2 0.0 

San Martín de las Pirámides  5,443.6 5,443.6 0.0 

San Mateo Atenco  16,301.7 16,301.7 0.0 

San Simón de Guerrero  8,782.3 8,782.3 0.0 

Santo Tomás  8,372.5 8,372.5 0.0 

Soyaniquilpan de Juárez  8,418.4 8,418.4 0.0 

Sultepec  49,777.0 49,777.0 0.0 

Tecámac  42,096.0 42,096.0 0.0 

Tejupilco  101,136.3 101,136.3 0.0 

Temamatla  2,254.9 2,254.9 0.0 

Temascalapa  12,261.3 12,261.3 0.0 

Temascalcingo  67,390.7 67,390.7 0.0 

Temascaltepec  42,000.2 42,000.2 0.0 

Temoaya  53,044.7 53,044.7 0.0 

Tenancingo  32,801.9 32,801.9 0.0 

Tenango del Aire  1,873.3 1,873.3 0.0 
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Municipio 
Importe de la 

distribución SEDESOL 
Ministrado al 

municipio por la SF 

Recursos enviados aI 
Fideicomiso F/796 

Tenango del Valle  20,346.8 20,346.8 0.0 

Teoloyucán  9,326.2 9,326.2 0.0 

Teotihuacán  9,147.8 8,920.8 227.0 

Tepetlaoxtoc  5,835.0 5,835.0 0.0 

Tepetlixpa  8,034.3 8,034.3 0.0 

Tepotzotlán  15,866.7 15,866.7 0.0 

Tequixquiac  7,988.8 7,988.8 0.0 

Texcaltitlán  20,795.6 20,795.6 0.0 

Texcalyacac  1,238.8 1,238.8 0.0 

Texcoco  42,546.5 42,546.5 0.0 

Tezoyuca  7,720.2 7,720.2 0.0 

Tianguistenco  25,034.0 25,034.0 0.0 

Timilpan  8,643.8 6,693.7 1,950.1 

Tlalmanalco  8,620.5 6,742.1 1,878.4 

Tlalnepantla de Baz  65,276.5 65,276.5 0.0 

Tlatlaya  45,189.0 45,189.0 0.0 

Toluca  124,780.7 124,780.7 0.0 

Tonanitla  1,971.0 1,971.0 0.0 

Tonatico  4,824.8 4,824.8 0.0 

Tultepec  16,755.7 16,755.7 0.0 

Tultitlán  55,035.3 55,035.3 0.0 

Valle de Bravo  28,325.9 28,325.9 0.0 

Valle de Chalco Solidaridad  78,297.9 78,297.9 0.0 

Villa de Allende  67,933.7 67,933.7 0.0 

Villa del Carbón  31,274.4 30,571.5 702.9 

Villa Guerrero  23,459.3 23,459.3 0.0 

Villa Victoria  87,288.1 87,288.1 0.0 

Xalatlaco  12,377.8 12,377.8 0.0 

Xonacatlán  10,006.0 10,006.0 0.0 

Zacazonapan  2,233.9 2,233.9 0.0 

Zacualpan  27,775.3 27,775.3 0.0 

Zinacantepec  77,953.9 60,907.5 17,046.4 

Zumpahuacán  28,333.3 28,333.3 0.0 

Zumpango  25,905.3 25,905.3 0.0 

Total 4,036,294.9 3,945,733.9 90,561.0 

FUENTE: Periódico oficial “Gobierno del Estado Libre y Soberano de México” (POE), estados de 
cuenta bancarios y documentación justificativa y comprobatoria. 
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Ministración de los recursos a los municipios 

5.  La entidad federativa ministró a sus municipios los recursos del FISMDF 2017, de manera 
directa, sin limitaciones, ni restricciones y conforme los montos establecido en el calendario 
de entrega publicado; sin embargo, se constató que se presentaron retrasos por parte de la 
SF de hasta 42 días en la entrega de los recursos del fondo a 18 municipios; por lo que no 
entregó el 100.0% de los recursos del fondo de manera ágil, ni conforme al calendario de 
entrega publicado. 

El Gobierno del Estado de México, en el transcurso de la auditoría, y con motivo de la 
intervención de la ASF, remitió documentación en la que se justificó y aclaró que los retrasos 
en la entrega de los recursos del fondo a los municipios se debieron a la falta del trámite 
oportuno por parte de éstos y por rechazo de las operaciones por parte de las instituciones 
bancarias, con lo que se solventa lo observado. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó 1 observación la cual fue solventada por la entidad fiscalizada antes de la 
integración de este informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó la distribución de los recursos federales 
transferidos a los municipios mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2017, por parte 
del Gobierno del Estado de México, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
jurídicas; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. 

El Gobierno del Estado de México distribuyó los recursos del FISMDF 2017 a los 125 
municipios, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de México realizó, en general, un ejercicio de los 
recursos del fondo ajustado a la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. José Luis Bravo Mercado  Lic. Juan Carlos Hernández Durán 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
20322A000/6336/2018 del 21 septiembre de 2018, que se anexa a este informe, mediante el 
cual se realizó un análisis de la información y documentación, efectuado por la Unidad 
Administrativa Auditora, con lo que se determinó que ésta reúne las características necesarias 
de suficiencia, competencia y pertinencia por lo que el resultado 5 se considera como 
atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México (SF). 

 

 

 


